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mos de referida linea que fuesen necesarios a éohsecuencla de 
obras de ensanche, rectificación o mejora de expreSatlt> camino. 

6.a La Empresa {(Electra de Extremadura, S. A.», deberá 
comunicar a esta Dirección de Vías y Obras la' fecha del co
mienzo de las obras, así 'como la de su terminación, con el fin 
dé \~ue por el persOhal facultativo de la misma se compruebe 
si flan sido observadas las condiciones exigidas. 

Cáceres, 16 de agosto de 1968.-EI Ingeniero Jefe.-3',025-B, 

RESOLUCION de la Sección de Industria de la 
Delegación PrOVincial de Cáceres por la que se 
concede autorización administrativa, desarrollo Y 
ejecución de la instalación y declaración de utili
dad pública de las instalaciones eléctricas que se 
citan. 

, Visto el expediente incoado en esta Delegación, promovido 
por ccElectra de Extremadura, S. A.», domiciliada en Madrid. 
en solicitud de autorización administrativa, desarrollo y ejecu
ción de la I~alación y declaración de utilidad pÚblica para 
las instalaciones eléctricas cuyas características técnicas princi-
pales son las sigUientes: ' 

Variante de entrada y salida de linea a 46 y 13,2 KV., en 
la nueva E. T. D. de Cáceres. 

Las variantes afectarán en unas al trazado y en otras, con 
cambio de apoyos apropiado. Estas líneas son las que se indican 
a continuación y en las longitudes figuradas. 
A 46 KV., 1.016 metros, 

1. Línea Trujíllo-Cáceres, 
2. Línea doble circuito de Plasencia-Cáceres y Cáceres-Al

burquerque. 
A 13,2 KV. , 2.905 metros: 

3. Linea circunvalación Cáceres. 
4. Línea doble circuito ArroyO-Sur. 
5. Línea doble circl1ito SubterráneoJPitarch. 
6. Línea ciudad Norte. 
7. Linea Monroy. 
El montaje se realizará sobre apoyos metálicos y de hormi

gón y conductor AI-Ac. de 95,06 y 49,47 milímetros cuadrados. 
Esta Delegación, cumplidOS los trámites reglamentarios dis

puestos en los Decretos 2617 y 2619/66, ha resuelto otorgarlas 
con arreglo a las condiciones figuradas a continuación. El in~ 
cumplimiehto de cualesquiera de ellas puede dar lugar a la 
anulación de esta resolución. 

1. AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA 

Las instalaciones se ajusta,rán a las condiciones impuestas 
en el trámite de desarrollo y ejecución de la instalación teco" 
gido á continuación. 

II, DESARROLLO y EJECUCIÓN DE LA INSTALACIÓN 

Las obras se ajU'Starán, en lo que no resulte modificado por 
la presente o por las pequeñas variaciones que en su caso 
puedan ser autorizadas, al proyecto presentado, cOn las obliga
das modificaciones que resulten de su adaptación a las instruc
ciones de carácter general y Reglamentos vigentes, quedando 
sometidas las instalaciones a la inspección y vigilancia de esta 
Delegación. . 

El plazo de puesta en marcha será de seis meses, a. partir 
de la publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia. 

El peticionario dará cuenta por escrito del comienzo y ter
minación de las obras, a efectos de reconocimiento y extensión 
del acta de puesta en marcha. 

Si fuera necesaria la "importación de material, se soliCitaría 
en la forma acostumbrada. 

IIl. DECLARACIÓN DE · UTILIDAD PÚBLICA 

se declara en concreto la utilidad pública a los efectos de 
la Ley 10/66 Y Decreto 2619/66 y sUjeta al cumplimiento de las 
condiciones impuestas. 

Auemás de las anteriores, deberán cumplirse las condiciones 
que se detallan a continuación, fijadas por los Organismos afec
tadm. 

POR EL MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS 

a) se conceden los terrenos de dominio publiCO necesarios 
pará él establecintietlto de estas instalaciones y se autoriZa el 
montil.je de las mismas en la parte que afecte, en su caso, a 
caucés y vías de COiminicación, terrenos 'de dominio publiCO y 
servicios propiOS o dependientes del Ministerio dé Obras PUbli
cas, dejando a salvo el derecho de propiedad, sin perjuiciO de 
terceros. Las instalaciones se realizarán por cuentá y riesgo dél 
conceSionario, debiendo efectuarse en el plazo otorgado. 

b) En estas partes las instalaciones quedan sujetas a la 
inS¡jE!cclón y vigilancia de Obras Públicas, conforme a lá Ley 
de 13 de abril y Reglamento de 6 de junio de 1877, y en su caso. 
a loS Reglamentos dé Policía de Carreteras, Ferrocarriles, Aguas 
y OaUCes, Ley de 7 de abril de 1952, normas técnicas y tl~p\). 
sicit>nlils procedentes. 

Cáceres, 17 de agosto de 1968.~E1 Ingeniero Jefe.-3.024-B. 

RE$()LUClON de la, $eccfónde IndustrM , de la 
D~legáCfÓ1í PtoIJtrtéftil de Incntstrm .de Lérflla f¡Or 
la que se declára de utilidad púbif&a ta instal~ , 
ción elécttlcéi que se cUtí. 

Vistó el expediente Incoado en esta Sección, de industria 
a instantiá de José Maria Reig Oller, domiciliado en soll!OI1a., 
en solicitud de que se declaré la utilidad pública de la. ins
talación eléctrica autorizada por esta SecCión de Industrta 
en esta fecha y cuyas caracteristlcas prinCipales son: 

Origen de la linea: Apoyo número 30 de la linea a E. T. X. 
Canal, con derivación desde el apoyo número 33. 

Terrenos que atraviesa: Término municipal de SoIsona. 
Final de la linea: Apoyo número 39 de la línea a E. T. La 

Canal y E. T. Escuela. de Formación Profesional. 
Tensión: 6.000 V. 
Longitud: 564 metros y 33i metros la derivación. 
ApoyOS : Postes de madera, 
Situación E. T. : E. T. Escuela de Forml!-ción Profesional. 
Potehcia y tensión: E. T . de '75 kV A .. a 6.000/380-220 V, 
Referencia : F.-1.462. 

Esta Sección de Industria, en cumplimiento de lo dispuesto 
en la Irky 10 de 1966\ de 18 de marZó, y Rl)glamento pa.ra su 
ejécuclon de 20 d~ 9Ctubre dé 1966, ha resuelto: 

beclarar la utilidad pública. de la Instalación electrlca men
cionada a los efectos de la necesidad de 9CupaCión de los bie
nes o. apquisición de los derechos !l!ectados, as~ como. de la 
imposic\ón de servidumbre de p~o de energía eléctrica. , 

Lérida., 19 de jUlio de 1968.-EI Ingeniero. Jefe de Industrta. 
2.939-1). 

RESOLUCION de la Sección de Industria de 14 
Delegación Provincial de Sevilla por la qUé se liiL
toriza la instalación eléfltrica' que s~ cita . y se 
declara en concreto la utilidad pública de la m4sma. 

Visto' el expediente incoado en la ,DelegaCión de IIj,dustrla 
de Sevilla, promovido por la. «Cía. Sevillana de Electricidad, 80-
ciedad Anónima», domiciliada en Sevilla, calle Monsalve&, 10 y 
12, én solicitud de autoriZación admifi!'stl'ativa y tléClal'áción en 
concreto de utilidad pública para las instalaciones eléctrkllS qUÍ! 
a continuación se describen: 

Línea aérea de transporte de energla eléctrica a. 15 KV; de 
5.()(){) metros de longitud, que circunvalará la poblaCión de Dos 
Hermanas (Sevilla). 

COI1lltit\lfda por conductores de alumlhlo-acero He 116,2 mi
límetros cUadrados de sección, aisladores de cadena, tipo B-1503, 
y apoyoS metálicos de celosía. 

Vistas las actuaciones habidas y cumplidos los trámites ,re
glaméntlU"iós ordena(}~ en él !:II,pitulo llr del J)eétetó 26171 
1006, sobre autortzación de InstalaciOnes éléCtrl~, y e11 el 
capítUlo UI del DéIlr~ó 2619/1966, 8t)bre eXpi"í1Pll\éión ·f(H()8tl. 
y sanéione5 en inlitet1~ dI! Itlstala.c1t>ñes eleet1"léas, 

Está Délegáción de Ind\\strla, eti USO de las II.ti'iI:)UcloileS ~@ 
le confieren las dJ.si)ó6iclon~ 1@gt\les linte! éitadM, ha teéú~ : 

AutorIZar á la «CompMÍlI. SéVilllhA de Ell!cttltidad, 8. .., 
el éStablwltniento de las iñstalaclbnM eleettlcali flntes déAtlri
tas, para cuyo desarrollo y ejecución debetl\n segUirse 108 
trámites señalados en el capít1hl0 IV d~l Decreto 2617/1966. 

Oeclé.rar eh cóncretó 1'. utUid&a ~ul)l1ca d~ lii. tnstlÚacl(,n 
electrica que Se autoriza, a los efectos senaladüS en la LeY 10l 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materiá de 1liS
talaciones eléctricas y su Reglamehto de áplicaC!6n de 20 de 
octubre de 1966. 
~Ula, '1 de jtllló dé 19611.--..El IngentM<O Jef~.-4I'.~. 

RESOLUCION de la Sección de Industria de la 
Delegación Provincial de Sevtlla pór la que se auto
riZa la instalación eléctrica que se cita 11 se declara 
en concreto la utilfdtui p"~lié4 d~ ld mls1h4. 

Visto el expediente incoado en la Delegación de Industria 
de sevilla, pJ;omovido la «Compañia Sevillana de Etectrtcldad, 
~iédad AñMllniA». do!:n1~!t1l\.tla. ~n SeW1a, eltlle Monsalves, 
números 10 y 12, éll SóllcitUd dé autt}rtZ:!.clOn 9.dininistrativa 
y deGlaraciónen concreto de utilidad pública pa,ra las insta
lacioneS électrléaS (¡\re a cóñtlftuatlÓh te de5ctll)éli.: 

Uha HileS. á.érea. de transporté d~ ehérgt~ el~tl'ica a. 11 KV .. 
de 4'13 metrós de lóngltUd, élérivada. dé la. <;A6et~ exliltelite 
deno.minada. «Rinconada nlt. ~S~fiméÓrult1tillda W1" conduc
tores de ahlIrtinlo-aoer<>. de 54,6 . -- , . éttOs i:\ladi'Mó's, dé sec
ción, tl.isladores de éadenl tipo 'It-l50!} y apóyos metáliCos. dé 
celosía. 

Un puesto de transtonfiaclon tipo lntém!)etlé, dé 50 KVA.. 
relaCión 6.ooo¡~~1!J3 V., éh el pueblo de La ~ihtlóñada {Se
villa) . 

Vistas las actuacio:pes habidas y cumplidC6 les trwiWs i"e
glamentariGS ordenados en el cá1llitl11ó ItI del beer~to ~1'71 
1966, sóbi'é autorización de instalaciones eléctricas, y en el ca-


